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cuota diaria de 5 euros, con el apercibimien-
to de que si no satisface voluntariamente o
por vía de apremio la multa impuesta en el
plazo de tres meses, quedará sujeto a una
responsabilidad personal subsidiaria de un
día de privación de libertad por cada dos
cuotas diarias no satisfechas, que podrá
cumplirse en régimen de localización per-
manente.

Debiendo dicho condenado indemnizar a
la agente policial con número de identifica-
ción 105.741 con la cantidad de 150 euros.

Y al abono de las costas causadas en el
presente procedimiento.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación en ambos efectos en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid, en el plazo de cinco días, desde
su notificación. Durante este período se ha-
llarán las actuaciones en Secretaría a dispo-
sición de las partes. El recurso se formaliza-
rá y tramitará conforme a lo dispuesto en los
artículos 795 y 796 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Kendri José Peña Mapa-
ri, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 4 de agosto de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/27.820/09)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 533 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 42 de Madrid, ha visto el juicio de fal-
tas seguido en este Juzgado bajo el
número 533 de 2009, sobre hurto, en virtud
de denuncia, habiendo sido partes: el minis-
terio fiscal, en representación de la acción
pública, y como denunciante, doña Almude-
na González Mula, por la entidad “Sun Pla-
net”, y como denunciado, don Constantin
Preda.

Que debo condenar y condeno a don
Constantin Preda, como autor responsable
de una falta intentada de hurto, a la pena de
multa de un mes con cuotas diarias de 6
euros.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días,
siguientes al de su notificación, mediante
escrito dirigido a este Juzgado, permane-
ciendo durante dicho plazo las actuaciones a
disposición de las partes en la Secretaría del
mismo. A dicho recurso se le dará el trámite
previsto en los artículos 795 y 796 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Constantin Preda, expido
la presente en Madrid, a 4 de agosto de
2009.—El magistrado-juez de instrucción
(firmado).

(03/27.812/09)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.038 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 42 de Madrid, ha visto el juicio de fal-
tas seguido en este Juzgado bajo el número
1.038 de 2009, sobre amenazas, en virtud de
denuncia, habiendo sido partes: el ministe-
rio fiscal, en representación de la acción pú-
blica, y como denunciante, don Benjamín
Castellanos Pérez, y como denunciado, don
José Jiménez Gabarre.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don José

Jiménez Gabarre, como autor responsable
de una falta de amenazas, a la pena de mul-
ta de veinte días, con cuotas diarias de 6
euros.

Se fija una responsabilidad personal sub-
sidiaria para caso de impago de un día de
privación de libertad por cada dos cuotas
diarias de multa no satisfechas.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días,
siguientes al de su notificación, mediante
escrito dirigido a este Juzgado, permane-
ciendo durante dicho plazo las actuaciones a
disposición de las partes en la Secretaría del
mismo. A dicho recurso se le dará el trámite
previsto en los artículos 795 y 796 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia al denunciado, don José Jimé-
nez Gabarre, expido la presente en Madrid,
a 5 de agosto de 2009.—La secretaria judi-
cial (firmado).

(03/27.882/09)

JUZGADO NÚMERO 45
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 45 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.508 de 2008 se ha dictado la

presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a doña
Mercedes Fernández Barbero de la falta que
se le imputaba, declarando de oficio las cos-
tas procesales que en la presente causa se
hubieren devengado, sin perjuicio de la re-
serva del ejercicio de acciones civiles que
puedan corresponder a los denunciantes.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Miguel Aparicio Trejo,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 29 de julio de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/27.816/09)

JUZGADO NÚMERO 45
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 45 de Madrid.
Doy fe y testimonio: Que en el juicio de

faltas número 1.533 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a don Fer-
nando José Tuero García de los hechos que
han motivado este juicio de faltas, y ello de-
clarando de oficio las costas causadas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Fernando José Tuero
García, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la
presente en Madrid, a 29 de julio de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/27.817/09)

JUZGADO NÚMERO 54
DE MADRID

EDICTO

Don Emilio López Durán, secretario del
Juzgado de instrucción número 54 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 51 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 47 de 2009
Que se pronuncia en nombre de Su Ma-

jestad el Rey, en el ejercicio de la potestad
jurisdiccional que la Constitución y el pue-
blo otorgan.—En Madrid, a 28 de abril de
2009.

Doña Raimunda de Peñafort Lorente
Martínez, magistrada-juez de instrucción
del número 54 de esta localidad y su partido
judicial, ha visto y oído los autos de juicio
verbal de faltas número 51 de 2009, en el
que se ha formulado denuncia contra don
Eduardo Floril Santos, interviniendo tam-
bién el ministerio fiscal en representación
de la acción pública.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don

Eduardo Floril Santos, como autor respon-


